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Designan Director de la Dirección de 
Políticas, Planes y Evaluación

resolución jefatural
n° 233-2020-inDeci

Lima, 15 de setiembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley Nº 29664, Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM y el Decreto 
Supremo Nº 002-2016-DE, el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI), es un organismo público 
ejecutor, con calidad de pliego presupuestal, adscrito 
al Ministerio de Defensa, conformante del SINAGERD y 
responsable técnico de coordinar, facilitar y supervisar 
la formulación e implementación de la Política 
Nacional y el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, en los procesos de preparación, respuesta 
y rehabilitación;

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargo de confianza 
distintos a los comprendidos en el Artículo 1 de esta Ley, 
se efectúa mediante Resolución Ministerial o del Titular 
de la Entidad correspondiente;

Que, por Resolución Jefatural Nº 104-2017-INDECI de 
fecha 12 de junio de 2017, se calificaron los cargos de 
confianza en el INDECI, correspondiendo tal calificación 
al cargo de Director de la Dirección de Políticas, Planes y 
Evaluación del INDECI;

Que, en consecuencia, al encontrarse vacante el 
cargo de Director de la Dirección de Políticas, Planes 
y Evaluación del INDECI, resulta pertinente designar al 
profesional que lo desempeñe;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594–
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
la Ley Nº 29664–Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 048-
2011-PCM; y en uso de las facultades conferidas en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), aprobado por 
Decreto Supremo Nº 043-2013-PCM, modificado por 
Decreto Supremo Nº 010-2017-DE; y con las visaciones 
del Secretario General y del Jefe de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor RICARDO SEIJAS 
DEL CASTILLO, en el cargo de Director de la Dirección 
de Políticas, Planes y Evaluación del INDECI, a partir 
de la fecha de publicación de la presente Resolución.

artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como 
la publicación  en  la página  web  e  intranet  del  
INDECI.

artículo 3.- Disponer que la Secretaría General 
registre la presente Resolución en el Archivo General 
Institucional y remita copia autenticada por fedatario 
al interesado, a la Oficina de Recursos Humanos y a 
la Oficina General de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones, para conocimiento y fines 
correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALbERTO CARRANzA MICALAy
Jefe (e)

1885213-1

ORGANISMOS TECNICOS  

ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA 

Y CALLAO

Designan Jefa de la Unidad de Contabilidad 
de la Oficina de Administración de la 
Gerencia General

resolución De PresiDencia ejecutiVa
nº 141-2020-atu/Pe

Lima, 15 de setiembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, con personería 
jurídica de derecho público interno y con autonomía 
administrativa, funcional, económica y financiera;

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima 
y Callao - ATU, aprobada por el Decreto Supremo Nº 
003-2019-MTC, establece que la Presidencia Ejecutiva 
tiene la función de designar, entre otros, a los titulares 
de los órganos de línea, de asesoramiento y de apoyo, 
así como de las unidades orgánicas de ser el caso;

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe (a) de la 
Unidad de Contabilidad de la Oficina de Administración 
de la Gerencia General de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU, cargo considerado de 
confianza;

Contando con la visación de la Gerencia General, la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos y la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el artículo 
7 de la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; y estando a las funciones 
establecidas en los literales e) y t) del artículo 16 de la 
Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao - ATU, aprobada por Decreto Supremo Nº 
003-2019-MTC;

SE RESUELVE:

artículo 1.-. Designar a la señora ROSARIO 
SALOMÉ VALLE bRAVO, en el cargo de Jefa de la 
Unidad de Contabilidad de la Oficina de Administración de 
la Gerencia General de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao – ATU.

artículo 2.- Notificar la presente resolución a la 
señora ROSARIO SALOMÉ VALLE bRAVO y a la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para los 
fines pertinentes.

artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESPERANzA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva

1885207-1
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